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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel: 3347029 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO:  IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

RADICACIÓN: 110013110023-2021-00769-00 

CUADERNO: 1.-DIGITAL 

 

Atendiendo los escritos que anteceden y el estado de las actuaciones, el 

Despacho DISPONE: 

 
Revisadas las diligencias y con el fin de establecer la notificación del 

demandado, tenemos que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto 

de fecha 03 de octubre de 2022, esto es, efectuar en debida forma la 

notificación de que trata los artículos 291 y 292 del C.G. del P. 

 

Por lo anterior, no es de recibo la notificación de que trata el artículo 292 

del C. G. del P., como quiera que debe notificarse en debida forma de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 291 ibídem 

que indica...” La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser 

notificado, a su representante o apoderado, por medio de servicio postal 
autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, su 

naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, previniéndolo 

para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la 

comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del 

juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en 

el exterior el término será de treinta (30) días” … Subrayado por el despacho 

 

Una vez se de cumplimiento a lo citado en la noma transcrita, se procederá a 

remitir la notificación de que trata el artículo 292  dl C.G.P, que a la letra 

dice..”Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio 
de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que 
ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe 
realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar 
su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce 
del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 
de la entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se trate de auto 
admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir 
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. El aviso 
será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio 
postal autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada la 
comunicación a que se refiere el numeral 3 del artículo anterior” 
…Subrayado por el despacho 
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En virtud de lo anterior se requiere, a la parte actora a fin de que proceda 

a notificar al demandado en Investigación MARIO GONZALO SOLER 

VARGAS, conforme lo citado en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
        RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

     JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 026 

 

HOY: 20 de febrero de 2023 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

______________________________________ 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 


